
CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 1 de junio de 2011 por la que se aprueba la convocatoria para
la concesión de subvenciones públicas en materia de formación de oferta
correspondientes al ejercicio 2011, destinadas a la realización de planes
formativos dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados en el
sector de la construcción, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011050209)

El Decreto 158/2008, de 25 de julio, regula el subsistema de formación profesional para el
empleo, en materia de formación de oferta, y establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo y de la
Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo.

En el artículo 4.1.a) del citado decreto se recoge como modalidad de la formación de oferta
financiada mediante subvenciones públicas los planes de formación dirigidos prioritariamen-
te a los trabajadores ocupados y en el artículo 20 se distingue entre planes intersectoriales
y sectoriales.

Los planes de formación sectoriales se compondrán de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de los sectores productivos concretos que se determinen en la
convocatoria, con el fin de desarrollar acciones formativas de interés general para dicho
sector y satisfacer necesidades específicas de formación del mismo. Las acciones específicas
programadas en este tipo de planes también podrán dirigirse al reciclaje y recualificación de
trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis.

El artículo 12 de dicho decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes destinadas a la realización de planes formativos dirigidos prioritariamente a trabajadores
ocupados se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública realizada por Orden de la
Consejera de Igualdad y Empleo, publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Por todo ello, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de subvencio-
nes públicas en materia de formación de oferta correspondientes al ejercicio 2011 destinadas
a la realización de planes formativos del sector de la construcción dirigidos prioritariamente a
trabajadores ocupados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 4.1.a) y Sección 2.ª del
Capítulo II del Decreto 158/2008, de 25 de julio, por el que se regula el subsistema de
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formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta, y las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 148, de 31 de julio de 2008).

Artículo 2. Plazo de ejecución de los planes de formación.

Los planes de formación deberán ejecutarse en el plazo de 12 meses, contados a partir del
día siguiente a la fecha de resolución de concesión que se dicte.

Artículo 3. Financiación.

Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria se financiarán con cargo a la
aplicación presupuestaria 14.40.242B.489.00, código de proyecto 200419004000100 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2011,
por un importe global de 550.000 euros.

La cuantía total máxima de los créditos presupuestarios para atender la presente convocato-
ria podrá aumentarse hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de
crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 4. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de la subvenciones convocadas, las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas o representativas del sector de la construcción en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como los entes paritarios creados o amparados
en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal.

Se entiende por organizaciones empresariales representativas en el sector, siempre que
tengan una delegación en la Comunidad Autónoma de Extremadura, las que hayan firma-
do un convenio colectivo en el referido sector de ámbito regional en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o en el caso de que no exista convenio colectivo de tal ámbito regio-
nal, las firmantes del correspondiente convenio colectivo sectorial estatal; si no tienen
firmado ninguno de los citados convenios colectivos, las que acrediten contar con un míni-
mo del 10% de los empresarios y trabajadores del sector de la construcción en la Comuni-
dad Autónoma.

Si se presentan solicitudes en esta convocatoria por parte de una entidad y de alguna de
las asociadas, solamente se admitirá la solicitud presentada por la entidad con mayor
ámbito de representación.

2. Además de los beneficiarios señalados en el apartado anterior, los miembros asociados del
beneficiario que se comprometan a ejecutar la totalidad o parte de la actividad que funda-
menta la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del mismo, podrán tener
igualmente la consideración de beneficiarios.

Los miembros asociados quedarán sujetos, en relación con las actividades subvencionadas
que se hubieran comprometido a efectuar, a la obligación de justificar, al deber de reintegro
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y a las responsabilidades por infracciones en los términos establecidos respectivamente en
los artículos 30.6, 40.2, primer párrafo, y 53, letra a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

3. Podrán tener asimismo la condición de beneficiarios las agrupaciones formadas por las
organizaciones o entidades previstas en el apartado 1 de este artículo y las formadas por
éstas y por entidades vinculadas a las mismas que tengan entre sus fines el desarrollo de
actividades formativas. Deberá nombrarse un representante o apoderado único de la
agrupación con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario,
corresponden a la agrupación.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios de las subvenciones reguladas en esta
convocatoria las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias contempladas
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones de la presente convocatoria se tramitará
en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica. Las subvenciones
se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado
cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. No obstante, cuando el importe solici-
tado para la realización de los planes previstos en el artículo 4.1.a) del Decreto 158/2008, de
25 de julio, supere el importe global máximo de la convocatoria, el órgano competente podrá
proceder al prorrateo entre los beneficiarios de la subvención en proporción a la valoración
obtenida y al importe global máximo destinado a cada tipo de plan, y sector, en su caso.

El crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los benefi-
ciarios podrá utilizarse por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél, en
orden de su puntuación.

Para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al
número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, quedará exceptuado el
requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los
requisitos establecidos.

Artículo 6. Solicitudes de subvención. 

1. Las solicitudes de subvención para la financiación de planes de formación dirigidos priori-
tariamente a trabajadores ocupados se cumplimentarán en el modelo recogido en el
Anexo I y que estará a disposición de las entidades solicitantes en la página de Internet
www.extremaduratrabaja.es/colaboradores. Las citadas entidades deberán presentar una
copia en papel tanto de la solicitud como del plan de formación anejo cumplimentado en
la aplicación informática. 

Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Extremeño Público de Empleo y se presentarán en los Registros de la Consejería de
Igualdad y Empleo o del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de su presenta-
ción en cualquier otra oficina integrada del Sistema de Registro de la Administración de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. No será necesario remitir los documentos que ya estén en poder de la Dirección General
de Formación para el Empleo del SEXPE. En este caso, el solicitante podrá acogerse a lo
establecido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga refe-
rencia al número de expediente en que fueron tramitados.

En las solicitudes se autorizará a la Dirección General de Formación para el Empleo del
SEXPE para que pueda solicitar de los órganos competentes información sobre el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, frente a la Seguridad
Social, así como con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, además, en
su caso, para la comprobación de oficio de la identidad del representante legal.

De no quedar constancia expresa de la autorización referida en el párrafo anterior, estos
documentos o certificados habrán de ser presentados directamente por los interesados,
conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo y en el
artículo 3.3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre.

3. Una misma entidad no podrá solicitar, con cargo a esta convocatoria, subvención para la
realización de más de un plan sectorial.

El incumplimiento de este límite implicará, para el solicitante que lo haya superado, la
denegación del plan o planes que hayan sido solicitados en último lugar. Si los planes
tuvieran igual fecha de presentación, se denegará el plan o planes en los que participen
un menor número de trabajadores.

Artículo 7. Documentación.

1. La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación administrativa o copia
compulsada:

a) Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante
de la solicitud para actuar en nombre de la persona jurídica solicitante.

b) Fotocopia de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de
la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica solicitante.

c) Fotocopia de los estatutos debidamente legalizados.

d) Documentos acreditativos de la inscripción de la entidad en el registro administrativo
correspondiente y de reunir los requisitos establecidos en el artículo cuarto de la
presente orden, para ser entidad beneficiaria de la subvención que solicita y en este
artículo. Las organizaciones empresariales representativas en el sector deberán
presentar copia del convenio colectivo del que sea parte firmante en el sector convo-
cado, o, en su defecto, la relación de empresas afiliadas a la entidad cuyo CNAE se
corresponda con los previstos en el artículo 1 y los TC-1 de la Tesorería General de la
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Seguridad Social actualizados de las mismas, o cualquier otra certificación oficial o
prueba admitida en Derecho para acreditar contar con el 10% de empresas y trabaja-
dores en el sector.

e) Declaración de no hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el
artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario.

2. Sin perjuicio de la documentación a que hace referencia el apartado anterior, con la solici-
tud se presentará la siguiente documentación técnica:

a) Plan de formación a desarrollar por la entidad solicitante con el contenido mínimo esta-
blecido en el artículo 20.2 del decreto regulador de las bases de la concesión de las
subvenciones. 

b) Memoria justificativa sobre la capacidad técnica del solicitante para la gestión del plan
que se solicita, indicando los recursos técnicos y materiales de que dispone la entidad
solicitante y, en su caso, los de la entidad o entidades que participan en el desarrollo
del plan formativo.

c) Cualquier otra documentación para la valoración de las solicitudes.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes y de la documentación preceptiva será de veinte
días naturales a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 9. Criterios de valoración y ponderación.

La valoración de las solicitudes de subvención se realizará, de conformidad con el artículo
15.1 del Decreto 158/2008, de 25 de julio, modificado por Decreto 88/2011, de 20 de mayo,
aplicando los siguientes criterios:

a) Adecuación a las necesidades formativas del ámbito o del sector de actividad al que va
dirigida la formación. Este criterio tendrá un peso del 40% de la valoración total, teniendo
en cuenta el siguiente desglose: 

a.1.) Por participantes en acciones prioritarias (hasta 25%), en la formación sectorial se
estará a lo establecido en el artículo 24.1 del Real Decreto 395/2007:

— Del 75% al 100% de participantes en acciones prioritarias: 25%.

— Del 50% al 74,9% de participantes en acciones prioritarias: 20%.

— Del 25% al 49,9% de participantes en acciones prioritarias: 10%.

— Resto de planes: 0%.

a.2.) La entidad solicitante es suscriptora de acuerdos con la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para el fomento de la formación de trabajadores
extremeños (hasta 10%).
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a.3.) Aportación por parte de la entidad solicitante de estudios técnicos de necesidades
formativas en los que se apoye el plan de formación (hasta 5%).

b) Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar el plan presentado, tenien-
do en cuenta experiencias anteriores (hasta 15%) y los medios personales (hasta 3%) y
materiales (hasta 2%) propios o ajenos puestos a disposición para la ejecución del plan.
Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 20% de la valoración total.

c) El número de participantes correspondientes a los colectivos prioritarios de mujeres,
personas con discapacidad, trabajadores de baja cualificación y trabajadores de pymes.
Este criterio tendrá un peso del 15% de la valoración total.

d) En relación con los aspectos técnicos de las acciones formativas que integran el plan de
formación:

1.º. Definición de sus objetivos (hasta 2%).

2.º. Contenidos de las acciones formativas. Se otorgará mayor valoración a las acciones
formativas que incorporen algún módulo, con una duración comprendida entre 4 y 6
horas, de tecnologías de la información y la comunicación, prevención de riesgos
laborales, sensibilización en medio ambiente, promoción de la igualdad y orientación
profesional y las competencias clave recomendadas por la Unión Europea (hasta 6%).

3.º. Instalaciones, medios didácticos y material previsto (hasta 2%).

4.º. Instrumentos de seguimiento, evaluación y control del aprendizaje (hasta 3%).

5.º. Certificación de la realización de las acciones formativas. Se otorgará mayor puntua-
ción a las acciones que contemplen la acreditación de la formación dirigida a la obten-
ción de certificados de profesionalidad, así como la obtención de una certificación
oficial o carné profesional, que habilite para el ejercicio de una ocupación u oficio
(hasta 12%).

Los criterios contenidos en este apartado tendrán un peso del 25% de la valoración total.

e) El grado de ejecución y de cumplimiento de las condiciones en las que se otorgaron las
subvenciones recibidas, en su caso, por el solicitante en anterior convocatoria. 

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones se sitúe entre el 50 y el 80% de la
subvención concedida, se reducirá el 5%.

— Cuando la ejecución y cumplimiento de condiciones fuese inferior al 50%, la reducción
alcanzará el 10%.

Artículo 10. Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exce-
der de seis meses, contados desde la fecha de publicación de la convocatoria. Una vez
transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.
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Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

A dicha resolución se acompañará el convenio suscrito entre el órgano concedente y la enti-
dad beneficiaria, así como el correspondiente plan de formación.

Artículo 11. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución.

1. La ordenación y la instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Formación
para el Empleo del SEXPE que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales
debe formularse la propuesta de resolución.

2. La resolución del procedimiento corresponderá a la Consejera de Igualdad y Empleo o
persona en quien delegue.

Artículo 12. Comisión de valoración.

Una Comisión de Evaluación formada por el titular de Servicio de Formación para el Empleo
que actuará como Presidente y cuatro titulares de Jefaturas de Sección de la Dirección Gene-
ral de Formación para el Empleo del SEXPE, actuando como secretario la persona que desig-
ne la presidencia, actuará como órgano colegiado previsto en el art. 22.1 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y emitirá un informe en el que se concretará
el resultado de la evaluación efectuada.

Artículo 13. Módulos económicos.

Los módulos económicos (coste por participante y hora de formación) aplicables a las espe-
cialidades derivadas de la programación de la presente convocatoria, de acuerdo con el
Anexo I del Decreto 158/2008, de 25 de julio, tendrán los siguientes importes:

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN NIVEL DE FORMACIÓN

Básico Superior

Presencial 8 € 12 €

Teleformación 6,5 €

A distancia convencional 4,5 €

Mixta Se aplicarán los módulos anteriores en función
de las horas de formación presencial y a 
distancia convencional o teleformación
que tenga la acción formativa.
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Artículo 14. Pago y justificación de las subvenciones.

El pago de la subvención se realizará de la siguiente forma:

a) Un primer pago anticipado del 50% de la ayuda, una vez notificada la resolución de
concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria.

b) Un segundo abono por el 25% del importe de la ayuda concedida, previa solicitud del
beneficiario y justificación de una cantidad igual, mediante declaración acreditativa de la
realización de, al menos, el mismo porcentaje de la actividad subvencionada, medida en
número de horas por número de participantes y que suponga como mínimo el 25% del
importe de la subvención concedida.

c) Un tercer abono, por un porcentaje de hasta el 25% de la subvención, una vez justificada
la totalidad de la ayuda, conforme a lo establecido en el artículo 19 del Decreto 158/2008,
de 25 de julio.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados o a cuenta a beneficiarios en los supues-
tos previstos en el apartado 4, párrafo tercero, del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 15. Evaluación y control de la calidad de la formación.

Las entidades beneficiarias realizarán la evaluación y control de la calidad de la formación
prevista en el artículo 37.5 del Decreto 158/2008, de 25 de julio, siguiendo los criterios esta-
blecidos en el Anexo II de esta orden.

Artículo 16. Selección de alumnos.

De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas
urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas, en los planes de formación dirigidos prioritariamente a personas
ocupadas, deberán participar en el conjunto del correspondiente plan y en relación con el
total de personas que inicien la formación dentro del mismo, entre un 20% y un 40% de
personas desempleadas.

Disposición adicional única. Régimen aplicable.

En lo no previsto en la presente orden resultará de aplicación el Decreto 158/2008, de 25
de julio, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en
materia de formación de oferta, y las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes públicas destinadas a su financiación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la regulación básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de
Extremadura, las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura apli-
cables en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen
general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de
la devolución de subvenciones.
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Disposición final única. Eficacia.

La presente orden producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y, contra la misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de
lo establecido en el artículo 103.1, a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publi-
cación o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, recurso de reposición ante la Consejera de Igualdad y Empleo
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, a 1 de junio de 2011.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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A N E X O  I I

EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LA FORMACIÓN

Las actuaciones de evaluación y control subvencionadas, contempladas en el artículo 37.5
del Decreto 158/2008, de 25 de julio, se ajustarán a los siguientes criterios:

Representatividad de la muestra: Estas actuaciones de evaluación y control deberán cubrir
una muestra representativa de al menos el 5 por ciento de los grupos de formación que se
impartan si se destina entre el 1 al 3 % de la subvención, de al menos el 10% si se destina
el 4% y de al menos el 20% si se destina el 5%. Dicha muestra incluirá grupos de acciones
formativas de todos los bloques de prioridad y modalidades de impartición presentes en el
plan de formación, teniendo en cuenta la condición autonómica del mismo.

Actuaciones de control: Las actuaciones a realizar serán, al menos, las siguientes:  

— Verificación en tiempo real del correcto desarrollo de la formación en aspectos como: loca-
les, profesorado, horario, adecuación al programa, etc.

— Comprobación documental del cumplimiento por parte de las entidades y centros de
formación de sus obligaciones: inexistencia de subcontratación no autorizada, control de
asistencia, gratuidad de la formación, publicidad del Fondo Social Europeo, etc.

— Visitas de control interno a las oficinas donde se organiza o gestiona el plan de forma-
ción respecto del cumplimiento de los trámites y comunicaciones a realizar frente al
órgano concedente.

— Cualquier otra actuación complementaria de las anteriores a través de otros medios:
requerimientos telefónicos, circularizaciones, etc.

Actuaciones de evaluación:

— Análisis y explotación del cuestionario que sobre la calidad de las acciones formativas deben
cumplimentar la totalidad de los participantes a la finalización de la acción formativa.

— Se podrá realizar cualquier otra actuación que se considere adecuada para la evaluación
de la calidad de las acciones formativas.

Memoria de evaluación y control: En el marco de la Memoria de actuación justificativa prevista en
el artículo 19.2.c) del decreto regulador de la formación de oferta, se presentará un informe de
resultados que contendrá la tabulación de la totalidad de los cuestionarios de los participantes.

También se podrá presentar la explotación de los datos del referido cuestionario, donde se
contemplen los principales resultados obtenidos y las conclusiones a que han dado lugar.

Por otro lado, se describirán los sistemas de control utilizados, las actuaciones desarrolladas
y, en su caso, las medidas correctoras puestas en práctica.

Respecto del conjunto de actuaciones se concretarán los recursos materiales, técnicos y
humanos que hubieran resultado necesarios.
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